
 
 
 
 

 
 
DON RAUL RUBIO ESCUDERO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  DE SANTA 

MARIA DE CAYON (Cantabria): 
 
CERTIFICO: Que el Ayuntamiento de Santa María de Cayón, celebró sesión ordinaria el día 

treinta de diciembre de dos mil cuatro, desarrollándose de acuerdo con lo establecido en el 
siguiente: 

 
A C T A  

 
SESION ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO 

 
DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2004.- 

 
SEÑORES ASISTENTES 

 
PRESIDENTE 
D. Gastón Gómez Ruiz 
 
CONCEJALES: 
 
Partido Popular 
D. Miguel Corro Sánchez 
D. Juan Manuel Fernández Diego 
D. José Ignacio Fernández López 
D. Miguel García Méndez 
D. José Gutiérrez Anuarbe 
Doña Pilar del Río Ruiz de la Prada 
D. Arsenio Rivero Fernández 
Doña Ana Ruth Sainz Quintana 
Doña Virginia Setién Fernández 
D. Ramón Terán Cadelo 
 
Partido Socialista Obrero Español 
D. José Domingo Pedrero 
 
Partido Regionalista de Cantabria 
d. Benito Huerta Gandarillas. 
 
SECRETARIO GENERAL  
D. Raúl Rubio Escudero 
 

 
 
 
 
 
 

 
En el salón de sesiones de la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de Santa 
María de Cayón, siendo las veinte horas 
y veinte minutos del día treinta 
diciembre de dos mil cuatro, concurren 
los Concejales que al margen se 
relacionan, a efectos de celebrar Sesión 
Ordinaria del  Ayuntamiento Pleno.  

Comparecen en primera 
convocatoria el Alcalde-Presidente y 
doce Concejales, constituyendo mayoría 
suficiente para celebrar la sesión.           



 PRIMERO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL BORRADOR ACTA  
SESIÓN ANTERIOR.- Por unanimidad de los reunidos, se aprueba el borrador del 
acta de la sesión anterior correspondientes al día 13 de diciembre de 2.004.  
 
 SEGUNDO.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 
2.1.- Se da cuenta de un escrito remitido por la Consejería de Presidencia, 

Ordenación del Territorio y Urbanismo del Gobierno de Cantabria informando sobre la 
concesión al Ayuntamiento de una subvención de dieciocho mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro euros para la redacción de un plan general de ordenación urbana. 

 
2.2.- Se da cuenta de un escrito remitido por la Consejería de Medio Ambiente del 

Gobierno de Cantabria informando sobre la concesión de una subvención de quince mil 
setecientos treinta y ocho con cuarenta euros para la mejora de la Red de abastecimiento 
de agua del Ayuntamiento. 

 
 

 TERCERO.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 
 
 Decreto de Alcaldía de fecha 28 de Octubre de aprobación relación facturas nº 
13 de menos de 900 € que comprende 9 facturas y asciende a la cantidad de 2.033,49 €. 
 
 Decreto de Alcaldía de fecha 30 de Octubre de paralización de obras en el nº 39 
de la carretera Guarnizo-Villacarriedo por Doña Carmen Solla Herrero. 
 
 Decreto de Alcaldía de fecha 4 de Noviembre de aprobación de la modificación 
de crédito en su modalidad de generación de crédito. 
 
 Decreto de Alcaldía de fecha 5 de Noviembre de autorización, disposición y 
ordenación del pago a la Mancomunidad de Servicios Sociales de Castañeda, Penagos, 
Santa María de Cayón y Saro por un importe de 11.152,02 €. 
 

Decreto de Alcaldía de fecha 8 de Noviembre de remisión del expediente nº 
50/2004 de denuncia de Pedro Luis Arce Cuesta a Carmen Solla Herrero por obra sin 
licencia en La Abadilla. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 8 de Noviembre de nombramiento de Doña Gema 

Echeverría Vázquez como personal laboral del Ayuntamiento para la plaza de Agente 
de Desarrollo Local. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 11 de Noviembre de suspensión inmediata de la 

actividad de guardería infantil en el portal 2 bajo D de la Residencial Solares en Sarón. 
 
Decreto de Alcaldía de fecha 11 de Noviembre de aprobación relación facturas 

nº 14 de menos de 900 € que comprende 38 facturas y asciende a la cantidad de 
9.896,10 €. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 17 de Noviembre de nombramiento de Doña 

Mónica Diego Diego como funcionaria de la Escala de Administración General, 
subescala auxiliar, Auxiliar Administrativo de este Ayuntamiento. 



 
Decreto de Alcaldía de fecha 24 de Noviembre de paralización inmediata de las 

obras que está realizando D. Juan Fernández Ruiz en el nº 212 del barrio Diseminado de 
Esles. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 24 de Noviembre de aprobación de complementos 

retributivos de Doña Silvia Company Martínez. 
 
Decreto de Alcaldía de fecha 25 de Noviembre de aprobación relación facturas 

nº 15 de menos de 900 € que comprende 39 facturas y asciende a la cantidad de 
11.824,80 €. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 26 de Noviembre de paralización inmediata de las 

obras que está realizando la empresa Promociones Inmobiliarias Trueba Hoyos junto a 
la ermita de San Lázaro en el barrio San Lázaro de Sarón. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 2 de Diciembre de aprobación del Padrón 

Municipal correspondiente a las Tasas de Agua, Basura y Saneamiento del 3er trimestre 
del 2004. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 3 de Diciembre de iniciación de procedimiento 

sancionador abreviado contra D. Adrián Palomino San Martín por vertido incontrolado 
en una alcantarilla municipal de disolvente con restos de pintura. 

 
Decreto de Alcaldía de 9 de Diciembre de aprobación de relación facturas nº 16 

de menos de 900 € que comprende 36 facturas y asciende a la cantidad de 12.007,33 €. 
 
Decreto de Alcaldía de fecha 10 de Diciembre de iniciación de apertura del 

correspondiente expediente para la adquisición onerosa de la finca nº 137 del polígono 6 
en el pueblo de Santa María de Cayón, con una cabida aproximada de 1.020 m2. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 14 de Diciembre de aprobación de un pago a 

Justificar por importe de 600 €  a D. Gastón Gómez Ruiz en concepto de gastos de 
desplazamiento. 

 
Decreto de Alcaldía de 14 de Diciembre de 2004 de paralización inmediata de 

las obras que está realizando Ángel Rivas Mazo en el nº 22 del barrio El Corro de La 
Encina. 

 
Decreto de Alcaldía de 16 de Diciembre de 2004 de otorgar la defensa jurídica 

del conflicto en defensa de la autonomía local ante el Tribunal Constitucional junto con 
los municipios que se adhieran a la presentación del mismo. 

 
Decreto de Alcaldía de fecha 17 de Diciembre de aprobación de una relación de 

complementos retributivos. 
 
Decreto de Alcaldía de fecha 22 de Diciembre de autorización, disposición y 

ordenación del pago de la factura nº 123 de Ultramarinos José Rueda por un importe de 
270 €. 

 



Decreto de Alcaldía de fecha 22 de Diciembre autorización, disposición y 
ordenación del pago de dos facturas en concepto de gastos de representación y 
protocolarios por un importe de 218,16 €. 
  
 CUARTO.- ADQUISICIÓN DE TERRENO EN EL BARRIO EL 
CAGIGAL DE SANTA MARIA. 
  
 Se da cuenta de un expediente tramitado a instancia del Equipo de Gobierno en 
relación a la adquisición de un terreno en el barrio el Cagigal de Santa María de Cayón.  
 
VISTO el Decreto de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2004. 
VISTA la tasación pericial del bien. 
CONSIDERANDO el informe de Intervención. 
 
VISTO el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo de 27 de 
diciembre de 2004. 
 
Por unanimidad de los reunidos se ACUERDA: 
 
 Primero.- La adquisición de la finca nº 137 del polígono 6, barrio el 
Cagigal del pueblo de Santa María, propiedad de  Jesús y Mercedes Mazón Bustillo en 
el precio de 10.200 €. 
 Segundo.- Notifíquese a los interesados. 
 Tercero.- Notifíquese a Intervención. 
 Cuarto.- Formalícese en escritura notarial la compraventa del inmueble. 
 

D. José pregunta por la reunión mantenida con el Director, El Sr. Alcalde 
contesta que tan sólo ha puesto en manos del director unos planos para que a su vez 
discuta con la Unidad Técnica cual es la mejor opción. 

D. José pregunta igualmente por el punto de información universitaria pues ha 
visto que ya está funcionando y pregunta si la persona elegida es una persona del Valle. 
Doña Virginia Setién contesta que ya está funcionando que no es una persona del Valle, 
cuestión que cuando se enteró llamó a la Universidad para preguntar el por qué no era 
del valle y la contestaron que cuando se hizo el proceso selectivo no se presentó nadie 
del Valle.  
 

QUINTO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA DE 
CONTAMINACIÓN ACUSTICA MUNICIPAL. 
  

 Se da cuenta de la tramitación de un expediente de ordenanza de contaminación 
acústica a instancia del Equipo de Gobierno. 
 
VISTO el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo de 27 de 
diciembre de 2004. 
 
Por unanimidad de los reunidos se ACUERDA: 
 

Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza de Contaminación Acústica del 
municipio de Santa María de Cayón. 



Segundo.-Abrir un periodo de información pública y audiencia de interesados de 
treinta días, transcurrido el cual sin que se hubiera producido reclamación alguna se 
elevará este acuerdo automáticamente a definitivo. 

Tercero.- Remitir al BOC anuncio de la aprobación inicial. 
 

SEXTO.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
  
 Moción 
 
 El Señor Alcalde manifiesta que se presenta una Moción conjunta de todos los 
miembros de la corporación, para apoyar la candidatura olímpica de Madrid 2012. 
Votada y aprobada la inclusión de este asunto en el Orden del día por unanimidad de los 
reunidos. 
 
Por unanimidad de los reunidos se ACUERDA: 

Primero.- Apoyar la candidatura olímpica de Madrid 2012. 
 

 Moción 
 
 El Señor Alcalde manifiesta que se presenta una Moción conjunta de todos los 
miembros de la corporación, para hacer una aportación económica a los damnificados 
por el maremoto acaecido en La India y demás países afectados de Asia. 
 
Votada y aprobada la inclusión de este asunto en el Orden del día por unanimidad de los 
reunidos. 
 
Por unanimidad de los reunidos se ACUERDA: 

Primero.- Realizar una aportación económica de 6000 € a los países afectados 
por el maremoto en el sur de Asia. 

Segundo.- Promover la apertura de una cuenta corriente en uno de los bancos 
del municipio para que los ciudadanos que quieran hagan si lo estiman conveniente una 
ayuda económica para esta causa. 

Tercero.- Poner el dinero recaudado en manos de una ONG. 
 
Se finaliza a las veinte horas y cuarenta minutos. De todo lo cual yo como 

Secretario, doy fe. 
 

El Presidente,                                              El Secretario, 


